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Vistos:

/al Correo Electrón¡co de Fecha 28 de Abr¡l 2015

Fernando zavala zur¡ta Jefe de un¡dad Regional subdere B¡obio, el cual informa que en la comuna de Lota se

real¡zara reun¡ón de Mesa Regional PMU cuenca B¡obio 2015, eldía 15 de Mayo 2015.

b) Ley NP 19.880, sobre base de los

Procedimientos Admin¡strat¡vos que riSen los Actos de los Ortanos de la admin¡stración del Estado

c) D.F.L. Ne 1/2006, Ministerio del Int€rior, publi€¿do

en D.O. el 26-07-2006, que fija texto refundido de a tey Ns 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de

Mun¡c¡pal¡dades
d) Y, en uso de lo d¡spuesto en los Arts. 12 y las

facultades que me confieren el Art. 63q ambos de la Ley Ne 18695, orgánica const¡tucional de

Municipal¡dades.

DECRETO:

1. Autoícese, Gastos Por Atención a

Participantes aproximadamente 30 personas correspondientes a las comunas de Coronel, Lota, Tomé, Penco,

Curanilahue, tos Alamos, Lebu y representantes de Subdere, tanto de la Provincial Arauco, como de la Un¡dad

Regional. Lo anter¡or, durante el desarrollo de reunión de Mesa Reg¡onal PMU cuenca B¡obio 2015, a

reálizarse el 15 de Mavo 2015.
2. El monto autorizado para elgaslo asciende a la

suma de S 100.000 para seN¡c¡o de atenc¡ón a Participantes

3. El Sasto que ¡rrogue la

decreto será con cargo al Presupuesto Mun¡c¡pal vitente, cuentá 215-22-08-011

Desarrollo cuenta".

ANOTE

apl¡cación del si8uiente
"Servicios Producción yr;;ñ
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Dlstribuclón:

> Dhecdón deAdñ¡nllración y Flnanzar{31
> olrecclón de control
> Pe8. lransp¿renc¡a
> sEcPr.Af{
> Archlvo
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